
REQUISITOS PARA AJUSTE DE PROYECTOS 

Requisitos 1. Proyectos de inversión viabilizados antes de la decisión de aprobación 

a) Solicitud dirigida a la secretaría técnica u oficina de planeación o la que haga sus veces, 

suscrita por el representante legal de la entidad que presento el proyecto de inversión en 

el cual se indique las razones técnicas, financieras y jurídicas que sustentan la necesidad y 

pertinencia del ajuste, especificando detalladamente las modificaciones solicitadas. Esta 

debe estar acompañada de los documentos que lo soporten. 

 

b) Para los ajustes de los que trata el articulo 4.5.1.1.2. del acuerdo único del SGR, se deberá 

presentar la decisión del ajuste de que trata el numeral 2 de dicho artículo, para lo cual, 

podrá hacer uso del formato que para el efecto publique el Departamento Nacional de 

Planeación en su agina web. 

 

Para los casos en que la entidad que presentó el proyecto haya solicitado el concepto para 

apoyar la decisión del ajuste conforme lo establecido en el parágrafo 1 del articulo 

4.5.1.1.2. del acuerdo único del SGR, este deberá ser anexado. 

 

Requisitos 2. Proyectos de inversión aprobados 

Cuando la solicitud de ajuste verse sobre modificación del valor total del proyecto o fuentes de 

financiación: 

a)  Solicitud de la entidad que haya presentado el proyecto de inversión o de aquella 

designada como ejecutora, cuando esta haya aceptado dicha designación, dirigida a la 

secretaría de planeación o secretaría técnica o la que haga sus veces, de la entidad o 

instancia que aprobó el proyecto de inversión, que será la encargada de crear y registrar el 

ajuste en el Banco de Proyectos de Inversión del SGR. Dicha solicitud deberá estar suscrita 

por el representante legal de la entidad que la presente, indicar las razones técnicas, 

financieras y jurídicas que sustentan la necesidad, detallar los ajustes solicitados, la fuente 

de financiación y el monto de recursos inicialmente aprobados y estar acompañada de los 

documentos que lo soporten. Cuando el proyecto cuente con interventoría o supervisión, 

la solicitud también deberá ser suscrita por el interventor o supervisor, según sea el caso.  

La solicitud deberá estar acompañada del formato del que trata el numeral 2 del artículo 

4.5.1.2.3. del presente Acuerdo. 

b) Cuando el proyecto de inversión se encuentre en ejecución se deberá anexar el balance 

sobre la ejecución física y financiera del proyecto suscrito por el supervisor o el interventor, 

según corresponda. Este balance debe guardar concordancia con la información reportada 

en el aplicativo de seguimiento dispuesto por el Departamento Nacional de Planeación, para 

lo cual la entidad o instancia ante la cual se presentó la solicitud de ajuste deberá evaluar 

dicha concordancia y continuar con el trámite del ajuste. 



c) Carta de aceptación de los ajustes propuestos, suscrita por los representantes legales o 

autoridades competentes de las demás entidades que cofinancian el proyecto de inversión. 

 

Cuando los ajustes estén relacionados con el cambio de ejecutor o cambio de instancia designada 

para adelantar la contratación de la interventoría de las que tratan los literales e) y f) del artículo 

4.5.1.2.1 del presente Acuerdo, deberán presentarse los siguientes documentos: 

a) Solicitud del representante legal de la entidad que haya presentado el proyecto de 

inversión dirigida a la secretaría técnica u oficina de planeación o la que haga sus veces de 

la entidad o instancia que aprobó el proyecto de inversión, en la cual sustente los motivos 

técnicos, financieros y jurídicos que soportan la necesidad del cambio, así como la 

justificación de la capacidad técnica e idoneidad de la entidad propuesta para reemplazar a 

la entidad ejecutora o a la instancia designada para adelantar la contratación de la 

interventoría que fue definida inicialmente por la instancia o entidad que aprobó el 

proyecto de inversión. 

 

b) Certificación suscrita por el representante legal de la entidad designada como 

ejecutora del proyecto de inversión o de la instancia designada para adelantar la 

contratación de la interventoría, donde manifieste que no ha expedido el acto 

administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o el acto administrativo 

unilateral que decreta el gasto o documento que haga sus veces en atención a la naturaleza 

del ejecutor, con cargo a los recursos del proyecto de inversión. No aplicará este requisito 

en los casos en el ejecutor no haya aceptado la designación. 

 

c) Comunicación suscrita por el representante legal de la entidad propuesta para ser 

designada como ejecutora del proyecto de inversión, o por el representante legal de la 

instancia propuesta para adelantar la contratación de la interventoría, dirigida a la instancia 

de aprobación del ajuste, en la que manifieste el interés y la voluntad de aceptar dicha 

designación. 

 


